
roAMA A•54 

CONTI OVERSIA CONSTITUCIONAL 86/2017 
ACTO : MUNICIPIO DE ZINACATEPEC, 
PUEB~ , 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBS~ RETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECC' N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONS:J" TUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCO~ TITUCIONALIDAD 

¡; 

1 t . 
i l ') ' i ' 1 '· 

En la Ciudad de México, ~seis det gasto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María guilar ~ rales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci · n, con~ estado procesal que guarda la presente 
controversia constituciona . Const~1 

Ciudad ~e México, as is de~a~ sto de dos mil dieciocho. 

Visto. el', estado P.ro.q ~al del· resente asunto, se advierte que la 
" . _.' \ 1 r . .,.. ·, ...._:·.,. ~. "' ., '' , • ' 

sentencia .. de veintiriuev·e.~ de.· ovie,riibr de.;~dos .'mil diecisiete,· dictada por la 
' ' . ! • !• ·' ! ~ ' •,: , '' .- 'A. • ... 

Primera Sala de ·1a Suprema ~orter q Justida ... de la N~~n, en la que se 

sobreseyó en. la pres~~te.; ·~ntrove~ i~ :·:6o~~titucional, ~dó legalmente 
' ·~ ' ·. ' . . '• . .. : .; ·.; \ ~ . ' .. i. \\ <· >,.: .:·<¡ ~ ~., •1~~- • •. " \" ·~ ~.! (, ·J. 

notificad.a a las) pa·rtes s'eg, h'."las ~ ~; nstabci?~ 'que 1-pbran ··en autos 1; en 

con~EiéJencia, cop, f url~~ii:ie .. t~~ '~~~~¡ '. ,'~í9u'1i, 5~~ ~~Y , ~eglamentaria 
de las t. Fracciones~, 1 y\ n§del l rtíqulo:. ~·: ~::de~.;:1a ... CqnstiJuciórir.Política de los 

Estad~$· Unidos MexiCanos, ke . arcb ~·a ~~P~die~té • como asunto 

concluido; 

Notifiquese. · ~ 
Lo prove,yó, Y fir.ma ~I M~i ÍrO' (l!.ui.s 1Ma,ríá Aguilar Morales, 

Presidente de_, la·· Suprema . :or~. Júst.i.cia ·de la Nación, quien actúa 

con Leti (Gu"trnán. ·M: ¡ 'd '.· Seer~ aria:· de la Sección de Trámite de 

Subsécreta ía Gen al e Ac Ar os de este Alto 1 ibun 1, ue da fe. 
' -
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1 FÓ¡as 459 y 473 a 475 del expediente. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningú expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ~jecución. 

 
 
 
 
 




